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CTA NÚMERO 190 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL 
PASE DE LISTA DE 36 LEGISLADORES, EN SU MODALIDAD PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 005 
APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, INCORPORÁNDOSE 6 
LEGISLADORES EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 16 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 
CASTAÑEDA SOLICITÓ QUE EL ASUNTO 2 SEA TURNADO CON CARÁCTER 
DE URGENTE. SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO. LA DIP. IRAÍS VIRGINIA 
REYES DE LA TORRE SOLICITÓ QUE SE MODIFIQUE EL ASUNTO 15 Y SEA 
AGREGADO EL NOMBRE DE LOS CIUDADANOS QUE LO PRESENTAN, 
ASIMISMO, SEA TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. SE DIO EL 
TRÁMITE SOLICITADO.  
 
EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ESTUDIANTES DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MONTERREY, ACOMPAÑADOS POR LA MAESTRA NORMA GARCÍA; 
QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 16717/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
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JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA; 16234/LXXVI Y 16620/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO; 15149/LXXVI, 15824/LXXVI, 
15629/LXXVI Y 16119/LXXVI DE LA COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO; Y 16342/LXXVI DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16717/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA 
DE REFORMAS AL ARTÍCULO 198 BIS 12 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE SEGURIDAD 
FINANCIERA PARA LOS POLICÍAS Y SUS FAMILIAS. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PARA RESERVAR 
EL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, AMPARO LILIA OLIVARES 
CASTAÑEDA Y EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 7 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO SE 
CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA QUE RESERVÓ 
ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE; EN LA 
INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE 
NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A 
CONTINUACIÓN, SE LE CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. ANA ISABEL 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO 
TRANSITORIO ÚNICO. INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA LA DIP. 
TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ. FUE APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO 
TRANSITORIO ÚNICO, EN SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A 
FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN, 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A 
LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR 
LO QUE SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ 
AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS 
RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME 
PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO. 
 
LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
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DICTAMEN EXP. 16234/LXXVI Y 16220/LXXVI, QUE CONTIENE SOLICITUD 
DE PERMUTA DE UNA PARTE DEL ÁREA MUNICIPAL, QUE SE ENCUENTRA 
UBICADA EN LA PARTE NORTE DEL FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE 
VALLE DORADO EN EL KM. 67 DE LA CARRETERA A LA YERBABUENA DEL 
MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN UNA 
SOLICITUD PARA DAR EN COMODATO POR 10 AÑOS LAS ÁREAS 
MUNICIPALES DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO Y EN CONCESIÓN, DANDO 
UN TOTAL DE 145,286.89 M2. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO EN CONTRA DEL DICTAMEN EL DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. JESÚS HOMERO 
AGUILAR HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 
29 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15149/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 7 Y 26 DE LA LEY PARA LA 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, 
PARA RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE 
PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA 
DIPUTADA QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE 
MANERA CRECIENTE; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE 
PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN 
POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 
A LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA 
AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. INTERVINO EN CONTRA DE LA 
RESERVA LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR. FUE 
APROBADA LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO, EN SUS 
TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA 
Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL 
DECRETO. AL NO HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE 
INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LO QUE SE 
GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO 
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DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO. 
 
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15824/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA 
DE REFORMA AL ARTÍCULO 36 Y POR ADICIÓN DE UN TÍTULO IV UN 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO DENOMINADO “DE LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES EN EL ACCESO A LA PROPIEDAD, LA VIVIENDA Y LA 
TENENCIA DE LA TIERRA” QUE CONTIENE EL ARTÍCULO 57 BIS DE LA LEY 
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, 
PARA RESERVAR EL ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO. ENSEGUIDA, SE 
PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ 
CONTRERAS Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ACTO 
CONTINUO SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIPUTADA QUE 
RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE; 
EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS 
QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A 
CONTINUACIÓN, SE LE CEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ, PARA PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO 
TRANSITORIO ÚNICO. INTERVINO EN CONTRA DE LA RESERVA LA DIP. 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ3. INTERVINIERON A FAVOR DE LA 
RESERVA LAS DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA Y JESSICA 
ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADA LA RESERVA AL 
ARTÍCULO TRANSITORIO ÚNICO, EN SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 
22 VOTOS A FAVOR, 9 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE REFORMA A 
LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. POR LO QUE SE GIRARON LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL 
PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA 
QUE INTEGRE LAS RESERVAS APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO 
PARA QUE FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO. 
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LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15629/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO 
DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DEL 
ESTADO, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y LO ANTES 
POSIBLE, REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LOGRAR LA FIRMA 
DE LOS CONVENIOS CON LOS MUNICIPIOS QUE YA LE HAN PRESENTADO 
SUS PROYECTOS Y LE HAN SOLICITADO ACCIÓN AL FONDO ASIGNADO EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 2022, A FIN DE QUE ÉSTOS PUEDAN 
CONTAR CON EL MONTO QUE LES CORRESPONDE PARA IMPLEMENTAR LAS 
ESTRATEGIAS A SEGUIR RESPECTO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES; ASÍ MISMO SE INFORME DE LOS 
PLANES DE ACCIÓN Y ESTRATEGIAS QUE TIENE CONTEMPLADO 
RECOMENDAR A LOS MUNICIPIOS QUE PRESENTEN SUS PROPUESTAS PARA 
ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. PERLA DE 
LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ Y ADRIANA PAOLA CORONADO 
RAMÍREZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16119/LXXVI, QUE CONTIENE PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PARA QUE INCREMENTE EL PRESUPUESTO QUE VA 
DIRIGIDO A LA SECRETARÍA DE MUJERES. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. JESSICA 
ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA Y 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16342/LXXVI, QUE 
CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE ESTABLECER EL DÍA 11 DE 
DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA ESTATAL DE LAS MONTAÑAS”, CON 
EL PROPÓSITO DE FOMENTAR LA IDENTIDAD CULTURAL Y EL VALOR 
NATURAL QUE REPRESENTAN LOS ECOSISTEMAS MONTAÑOSOS. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL E IRAÍS VIRGINIA REYES DE 
LA TORRE. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
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ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
ESPACIO SOLEMNE PARA LA DEVELACIÓN DE LAS LETRAS ÁUREAS 
“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR”. 
 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DE 
NUEVO LEÓN, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE CORTESÍA 
PARA QUE TRASLADARAN HASTA EL RECINTO OFICIAL A LOS INVITADOS 
DE HONOR, DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA 
CON SU ENCOMIENDA. 
 
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, SOLICITANDO 
A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE PARA DAR INICIO AL ESPACIO SOLEMNE 
PARA LA DEVELACIÓN DE LAS LETRAS ÁUREAS “2023, AÑO DEL 
BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR”. 
 
A CONTINUACIÓN SE PROCEDIÓ A RENDIR LOS HONORES A NUESTRA 
ENSEÑA PATRIA Y A LA ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL MEXICANO. 
 
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS INVITADOS ESPECIALES 
PASAR AL MURO DE HONOR PARA LA DEVELACIÓN DE LAS LETRAS 
ÁUREAS, DECLARANDO UN RECESO. 
 
LLEVADA A CABO LA DEVELACIÓN DE LAS LETRAS ÁUREAS, EL 
PRESIDENTE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA AL GENERAL DE BRIGADA 
DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, JORGE ANTONIO MALDONADO 
GUEVARA, DIRECTOR DEL HEROICO COLEGIO MILITAR, PARA QUE BRINDE 
UN MENSAJE. 
 
ENSEGUIDA, EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, PRESIDENTE DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REANUDÓ LA SESIÓN 
SOLICITANDO A LA PRIMER VICEPRESIDENTA OCUPAR SU LUGAR PARA 
HACER USO DE LA PALABRA Y DAR UN MENSAJE ALUSIVO A ESTE EVENTO. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. ALHINNA 
BERENICE VARGAS GARCÍA, SOLICITÓ A LOS COORDINADORES DE LOS 
GRUPOS LEGISLATIVOS DE ESTA SOBERANÍA PASAR AL FRENTE DEL 
PRESÍDIUM PARA REALIZAR LA ENTREGA DE UN RECONOCIMIENTO AL 
GENERAL DE BRIGADA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, JORGE ANTONIO 
MALDONADO GUEVARA, DIRECTOR DEL HEROICO COLEGIO MILITAR. 
 
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LOS PRESENTES 
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PONERSE DE PIE PARA CLAUSURAR EL ESPACIO SOLEMNE PARA LA 
DEVELACIÓN DE LAS LETRAS ÁREAS “2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL 
HEROICO COLEGIO MILITAR”; DESIGNANDO UNA COMISIÓN DE CORTESÍA 
PARA TRASLADAR A LOS INVITADOS DE HONOR AL VESTÍBULO DEL 
RECINTO LEGISLATIVO. DECLARANDO UN RECESO. 
 
EL PRESIDENTE INVITÓ A LAS Y LOS DIPUTADOS PASAR AL PRESÍDIUM 
PARA REALIZAR LA FOTOGRAFÍA OFICIAL CON LOS INVITADOS DE HONOR.  
 
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, SOLICITANDO 
A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON NUEVE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 
Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 190-LXXVI-S.0. - 23 
MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 

 
1. OFICIO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN LA ELABORACIÓN DEL 
PAQUETE FISCAL 2024, DESTINE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 
ADICIONAL Y SE IMPLEMENTE EL PROGRAMA DE GUARDIA 
NOCTURNO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN CONTRATAR PERSONAL DE 
SEGURIDAD DE MANERA GRADUAL PARA RESGUARDAR Y 
PROTEGER LOS PLANTELES EDUCATIVOS FUERA DEL HORARIO 
ESCOLAR O CUANDO SE ENCUENTREN SIN PERSONAL 
ADMINISTRATIVO O ALUMNADO. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JORGE ABRAHAM LÓPEZ 

MENDOZA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A LA LEY ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY DE LA JUVENTUD 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES III Y VII DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y A LA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
DIPUTADOS INDEPENDIENTES, EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, ASÍ COMO MARIO SOTO ESQUER FRANCISCA 
ELIZABETH BANDA GARZA Y MARCO EMILIO GAYTÁN VÉLEZ 
SECRETARIO GENERAL, SECRETARIA DE LAS MUJERES Y 
SECRETARIO DE JÓVENES DE MORENA, RESPECTIVAMENTE, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN, SEA ACLARADO YA QUE GENERA 
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INCERTIDUMBRE LA MANERA DE DESARROLLO DE ESTE PROCESO, 
EN RELACIÓN A  LA CONSULTA PÚBLICA APROBADA POR ESTA 
SOBERANÍA, RESPECTO AL HUSO  HORARIO EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR LA C. BIÓLOGA SELENE MARTÍNEZ 

GUAJARDO, DIRECTORA EJECUTIVA DEL OCCAMM OBSERVATORIO 
DEL AIRE, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ANALICE Y EN SU CASO 
SE APRUEBE EL PROYECTO PARA LA AGENCIA ESTATAL DE 
CALIDAD DEL AIRE. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 16791/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
5. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. FERNANDO MACIEL GONZÁLEZ, 

COORDINADOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DE MONTERREY, MEDIANTE EL 
CUAL INFORMA QUE SE DAN POR ENTERADOS DE LOS DIVERSOS 
EXHORTOS APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 712 Y 758 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE RETIRE EL EXPEDIENTE 
16459/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES Y EN 



 
  

10 
 

LA DE LEGISLACIÓN. DE ENTERADO Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE ANEXA EL EXPEDIENTE DE MÉRITO A LAS COMISIONES DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES Y 
EN LA DE LEGISLACIÓN. 

 
8. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, RELACIONADO AL AUMENTO DE PENA CUANDO SE CAUSE LA 
MUERTE A MENORES DE EDAD, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
MUJERES EMBARAZADAS O PERSONAS ADULTAS MAYORES. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
9. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A 
LA INICIATIVA DE REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15196/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
10. 4 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LUIS ADOLFO MONROY RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS EX OFICIO DEL FIDEICOMISO 
FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY “FOMERREY” Y DEL 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA QUE SE DAN POR ENTERADOS DE LOS DIVERSOS 
EXHORTOS APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE 
ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 648 Y 741 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
11. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 

GÓMEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
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ARTÍCULOS DE LA LEY ESTATAL DE DEPORTE. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
12. OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. YAZMÍN DEL REFUGIO BÁRCENAS 

ZACARÍAS, DIRECTORA GENERAL DE FIDESUR, MEDIANTE EL CUAL 
DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 741 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
13. OFICIO SIGNADO POR EL C. ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN 

VILLARREAL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 675 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
14. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
DIPUTADOS INDEPENDIENTES DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
15. OFICIO PRESENTADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA Y UN GRUPO 
DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN 
DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE EXHORTAR A LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE A LA 
DEBIDA ATENCIÓN DE LAS DENUNCIAS RELACIONADAS CON LAS 
ACTIVIDADES DE DESMONTE EN EL CERRO DE LA ÁGUILAS, ASÍ 
COMO LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. DE 
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ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
16. OFICIO PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECUTIVO DEL ESTADO Y AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A FIN DE GARANTIZAR Y ASEGURAR LA SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS MANIFESTANTES, SALVAGUARDANDO LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS MISMOS Y SE ABSTENGAN DE TODO 
USO DE LA FUERZA PÚBLICA. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


